
ELECCIONES AUTORIDADES 
LOCALES 2011 



ACTA DE ESCRUTINO DE MESA 

Acta de Escrutinio de Mesa 

(E-14) consta de tres (3) 

piezas, así:  

 

Art. 142 del Código Electoral 

 

-Uno (1) con destino a 

claveros  

-Uno (1) con destino a 

delegados 

 

-Uno (1) para proceso de 

transmisión – Boletines 

Informativos. 



Delegado de la 
Registraduría 
Nacional del 
Estado Civil 

Empresa contratista 
para la recolección 
de pliegos 
electorales 

Escaneo Formulario 
E14 para Delegados 

Publicación en la Pagina Web 
www.registraduria.gov.co  

PLIEGOS ELECTORALES (i) 



Policía Nacional 
Conducción desde los puestos de votación hasta entrada CORFERIAS 
con acompañamiento del Ministerio Público y los Testigos Electorales 

Control ingreso y descargue 

Control descargue y entrega a Comisiones 

Claveros 
Recepción Pliegos Electorales 

Comisión 
Escrutadora 
Auxiliar 

PLIEGOS ELECTORALES (ii) 



Jurado de Votación 

Delegado de la Registraduría 

Funcionario Transmisor 
Empresa Contratista 

Delegado de la Registraduría 

Publicación en la 
Registraduría 
Auxiliar 

PLIEGOS ELECTORALES (iii) 

E-14 Transmisión – Boletines 

Informativos 



BOLETINES INFORMATIVOS 

Los Boletines emitidos por la Registraduría Nacional del 

Estado Civil el día de las elecciones son meramente 

informativos, NO son documentos electorales, tal 

como lo ha reiterado en diferentes oportunidades el H. 

Consejo de Estado. (Véase Sentencia 3 de marzo de 

2011, Sección 5ª, C.P.: Mauricio Torres Cuervo, Rad.: 

2009-0001). 



ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

1. Para las Corporaciones 

de CONCEJO y JAL el E14 

de Claveros y Delegados 

incluye TOTAL DE 

VOTOS X PARTIDO. 

 

 

 

2. El E14 de Transmisión – 

Boletines Informativos, NO 

INCLUYE total de Votos 

por Partido. 



ASPECTOS A TENER EN CUENTA 

3. Pese a Capacitación, los 

JURADOS DE VOTACIÓN 

incurrieron en el yerro de 

diligenciar el TOTAL DE 

VOTOS POR EL PARTIDO 

en el último candidato en el 

E14 de Transmisión – 

Boletines Informativos, 

generando diferencia con 

lo consignado en el E14 de 

Claveros y Delegados. 



CANDIDATO 45 - PROGRESISTAS 

Zona 2 

Puesto 12  

Mesa 14 



CANDIDATO 45 - PROGRESISTAS 

Zona 4 

Puesto 27  

Mesa 2 



CANDIDATO 45 - PROGRESISTAS 

Zona 7 

Puesto 23  

Mesa 1 



CANDIDATO 45 - PROGRESISTAS 

Zona 5 

Puesto 8  

Mesa 4 



CANDIDATO 45 - PROGRESISTAS 

Zona 6 

Puesto 8  

Mesa 11 



CANDIDATO 45 – CAMBIO RADICAL 

Zona 8 

Puesto 44  

Mesa 9 



CANDIDATO 45 – CAMBIO RADICAL 

Zona 1 

Puesto 13  

Mesa 6 



CANDIDATO 45 – CAMBIO RADICAL 

Zona 10 

Puesto 1  

Mesa 17 



CANDIDATO 45 – CAMBIO RADICAL 

Zona 7 

Puesto 4  

Mesa 23 



CANDIDATO 45 – CAMBIO RADICAL 

Zona 19 

Puesto 26  

Mesa 12 




